
 

Oficio No. 2285 

Manizales, 25 de noviembre de 2025 

Señores: 

Consejo Seccional de la Judicatura 

Ref: 
PROCESO:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
 
DEUDOR:  Estiwar Vargas Castro  

C.C. 1.053.796.865 
 
RADICADO: 17001400300420250088100 
 

ASUNTO: Apertura de proceso de liquidación patrimonial 

Comedidamente me permito informarles que mediante auto de fecha veinte (20) 

de octubre de 2025, este despacho judicial dispuso la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial del señor Estiwar Vargas Castro identificado con C.C. 

1.053.796.865. 

 

Lo anterior para que se informe a todos los Juzgados del país sobre la apertura del 

proceso, advirtiendo que cualquier proceso ejecutivo que se esté tramitando en 

contra del deudor debe ser remitido a este despacho, excepto aquellos que se 

tramiten por concepto de alimentos o restitución de tenencia de bienes entregados 

en leasing. 

 



Se concede un término de cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación 

para remitir su respuesta. 

 

RESPONDER AL LINK 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/ 

JOHANNA PAOLA MASCARÍN TORRES  

SECRETARIA 
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